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1.2 AAo 1.991

7.2 Al\o 1.992

7.- COMPEMSACtOM POR. ItILOMI'rItAJ&

24 P~••• por kil6metro

Comisión parttatie: Se constituye, con las funciones Que segui
damente se detallaran. una comisiOn paritaria de segUImiento,
aue estara integrada por cuatro vocales, -celos que dos serán
nombrados por la empresa y otros dos por los representantes
legales de los trabajadores Su existencia no será en nIngún caso
obstáculo para el libre elercicio de pOSibléS reclamaciones
individuales o coleetwas de los lrabalaoores.

Serán funciones de esta comisión paritaria: 1) La VlQilancia o
seguimIento de la aplicación del Convenio CotecflVO; ,21 la

CAPITULO! - NORMAS GENERALES

Amblto territorial: e 'presente Convenio Colectivo regula las
relaciones entre la empresa SERVICiOS De TELED1STRlBUC¡ON.
S. A (S. T. HILO) Ylos empleados de todos- sus centros de trabajo
ubicados en el territorio ~I~ EsP8"d1,

Ambltopeta9nel: Las-dispos!cióOÉ)$.de este Convenio ColectivO
obligaran por igual,a la empresa SS'RVfCIOS DE TELEDISTRIBU~
DON, S. A. yatodos los empleadosde la miSma,Y8 pertenezcan a
su plantilla laboral en el momento de su firma oya se incorpocen
con posteriondad a dicho m9fTle"to

.. Vigencia, duración y denuncia: La vigencia del presente
Convenio Colectivo se retrotrae al día primero de enero de 1991,
siendo SI:! duración de dos artes a partir de dicha fecha

Por tanlo. finalizará el dia31 de diciembre de 1992 si bíen se
considerará prorrogado tácitamente poi" periodOS sucesivos de
un afIO siempre que una de las partes no formule denuncia del
mismo con una antetaeión mínima de tres meses a la fecha de su
vencimiento o del de cualqUiera de sus posibles prórrogas. Tal
denuncia· deberá instrurnentarse mediante escrito dirigido a la
parte contraria en forma capaz de dejar constancía bastante.

Derogaclón-de coñdk:kmea"'~Cualquier!1ormalabó
ral pactada en 8ntettores ConvenIOS Colectivos de Ja empresa
COMERCIAL DE SERV100S ELECTRONICQS. S. A Ide la que
procede SERVIDOS DE TELEOtSTRlBUOON. S. A. por sucesion
laboral} que esté en contradicción con las establecidas en este
Convenio, se entenderá derogada ,con efectos de la techa de
entrada en vigor del que ahora $8 corMene.

Compenaaclón.y -ab8orcIón: las mejoras'económicas -estable~
cidas por el presente Convenio CoIeCtiw, compensarán y absQr.
verán en todo· o en parte lasque· puedan. establecerse por
disposicl6n legal o reglamentar.ia_~pOr Convenios Colectivos del
sector.

Gerantilll peraonaiec las mejoras individuales que con carac~

ter glObal excedan de las pactadas en este COnvenio se respeta~

rán siem·pre. manteniéndose las mismas estrictamente para cada
empleado y entendiéndose como situaciones económicas más
ventajosas.

MicuI02.

Articulo 5.

AtrIculo t.

AttIcuIo3.

Mlculo6

AttIcuIo 4.

ArtIculO T.

RESOLVC10N de 22 de nm'iembre de 1991, de la Direc
ción Gcneral de Trabajo, por la que se dispone la inscrip·
cion en el Registro y publicación en el «Boletfn Oficial del
Estad(h; del te.tta del CO!H'CIÚO -Colectil'O de la EmprC'sa
«(SclTicios de Te/edistribucion, Sociedad AnónimQ.li.

Visto el texto del Convenio Colectivo de JaEmpresa «Servicios de
Tcledistribución, Sociedad Anónima». que fue suscrito con f~ha 6 de
agosto de 1991. de una parte, por la Dirección de. la Empresa, en
representación de la Empresa, y, de otra, por el Comlle de Empresa y
Delegado de Personal en representación· de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 9O._apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del ~statuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de' Trabajo,

Esta Dirección General, acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo,- con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Scgundo.-bisponcr su publicación en el «Boletín Oficial de! Estado».

Madrid, 22 de noviemhre de 199L-La Directora general, Soledad
Córdov3 Garrido.

SEGl'NDO CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINClAL DE
SERVICIOS DE TELEDlSTRIBUCION. S. A.
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SUELDO BASE

TABLA SALARIAL PARA 1.991

CATEGORIA

SUPERVISOR MAYOR
SUPERVISOR PRlMEAA
SUPERVI&QR SEGUNDA'

PROMOTOR MAYOR
PROMOTOR PRIMERA
PROMOTOR SECUNDA

ADTVO•.GRUPO 1-A
AOTVO. GRUPO 1-8
AOTVO. GRUPO 2-A
ACTVO. GRUPO 2-8
AOTVO. GRUPO 3-A
~DTVO. GRUPO 3-B

OFICIAL ADTVO.MAYOR
OFICIAL AOTVO~ PRIMERA
OFICIAL AOTVO. SEGUNDA
AUXILIAR -'01'VO. PJUMtRA
AUXILIAR ADTVO. SEGUNDA

OFICIAL O.V. MAYOR
OFICIAL O.V. PRIMERA
OFICIAL"a.V. SEGUNDA
AUXILIAR O.V. PRIMERA
AUXILIAR O.V. SEGUNDA

JEFE CE DEPARTAMENTO
JEFE 1"'.AYOR
JEFE: CE PRIMERA
JEFE CE SEGUNDA
.JEFE DE TERCE~

ENCARGADO NEGC. MAYOR
ENCARGADO NEGC. PRIMERA
ENCARGADO I'lEGC. SEGUNDA.

Se incremen~ar' en el IPe pr.v1.~ para ••• ano,
mAs un ¡luneto.

ANALIST. 51ST. SENR. PRIME.
ANALIST. 51ST. 5ENR. SEGUN.
ANALIST.• 51ST. JUNR. PRIME:.
ANALIST. 51ST. JUNR. SEGUN.
ANALIST. PROGR1oMAD. PRIMERA
M'ALIST. PROGRAMAD: SEGUNDA

PROGRAMAD. SENIOR PRIMEJQ.
PROGRAMAD. SENIOR SEGUNDA
PROGRAMAD. -JUNIOR nlMEM
PROGRAMAD. JUNIOR. SEGUNDA.
PROGRAMADOR EHT1tADA

OPERADOR SIS? MAYOIt
OPERADOR 51ST. PR1MZM.
OPERADOR 51ST. sEGtiNDA
OPERADOR 51ST. ENTRADA

T!TULADO MAYOR G.S.
TITULADO PRIMERA G.S.
TITULADO SEGUNDA O.S.

TITULADO MAYOR C.M.
TITULADO PRIMERA G.M.
TITULADO SEGUNDA G.M.

CONSERJE MAYOR
CONSER~ PRIMERA
CONSERJE SEGUNDA
ORDENANZA PRIMERA
ORDENANZA SEGUNDA
BOTONES
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interpretación del espíritu o filosofia de las nQfmas contenidaS en
aquel; 3) El arbitraje o mediación respecto de los problemas que la
aplicación de aquel pueda suscitar.

Las reuniones de dicha comisión se realizarán a petición de
cualqUlerade las panes. en plazo tan inmediato como sea posible,
y con asistencia necesariamente de lodos sus miembros.

en cada uno de los doce meses naturales del a~o, las siguientes
cantidades:

Madrid y Barcelona 23.601 pesetas.
Bilbao, Valencia. SeviUa y ZaraQoza: 20.247 pesetas.
Restantes Delegaciones: 16.918 pesetas.

Si hubiera de utilizarvehlculo propio, tendrá derechO a percibir
en concepto ~e kilometraje la cantidad de 26 pesetas Pq
kilómetro, '

El importe de los bienios actualizados según el porcentaje a
, quése refiere el párratoanterior figura en el anexo correspondien

te a la tabla salariaL

Artículo 12 Quebtlinto de moneda: El personal que desempel'la las funcio
nes de cajero de cada Delegación u oficinas centrales, tendrá
derecho a perCibir en concepto de quebranto de moneda las
cantidades que seguidamente se especifican. El cese en el
desempeflo de tal cargo conHewrá la supresión automática del
concepto en cuestión. •

Madrid y BarcelOna: 4.473.- pesetas/mes.
Bilbao. Valencia, SeVilla Palma yMálaga: 3.834,- ptas/fT18S,.
Alíeante. Ovíedo. san Sebastian, Las Palmas, Tenerrfe,
Valladolid. Vigo y zaragoza: 3.194. 4 pesetas/mes.
Restantes ofiCinas comerciales: 2.775.~ pesetas/mes.

ArrIculo 13. Dlet.. y gIl.toe de vi_fe: Cuando el personal de la empresa
haya de'desptazarse fuera de la localidad donde radique su
centro de trabajo, utilizará preferiblemente el ferrocarril (pnmera
clase) o el avión (tunstal. El importe del billete será a cargo de la
empresa.

ArtIcuJo 9. Tabla ....ñaI: Para el at\o1991, será la que' se detalla en el
anexo 'correspondiente de este Convenio. caso de que eII.P.C.
registrara al31 de diciembre de 1991 un incremento superior al
6,5%. se ltevaráa efecto el COfrelati\lo incremento de las tablas
salariales y antigüedad en-el mismo porcentaje que suponga la
subida deII.P.C. real sobre el citado 6~5% Ycon efectos desde el
día primero de enero de 1991, sirviendo además como base para
el cálculo de la revislón salarial del afIO 1992.

AttIculo 10. Plul de reaidencla: El personal destinado en las plantillas de
Palmada Mallorca Santa CrUz de Tenerife ylo Las Palmas de

.Gran Canaria. percibirá mientras permanezca en su destino un
plusde residencia equivalente al 16%del sueldoasignado acada
categoría en la tabla salarial a que se refiere el articulo anterior.

ArtIcuJo 11. Antló\iedad: La cantidad caos,alidada por cada empleado por.
este concepto, se incrementaráen 816,5% con efectes dp.: primero
de. ener.o del corriente al"lo. sin que en ningÚn caso el total
resultante pueda ser superior al límite establecido en el articulo
25.2 del Estaruto'de los Trabajadores.

15 2 Oeflniclones de p_go: Al Se entiende por ..venta de
contado~ la que se realice sin descuento y. con las siguientes
condiciones de cobro: 1)mediante talón o cheque por el total del
importe en el momento de la contratación; 21 mediante talón o
cheque por el 20% del importe y resto mediante efecto aceptada
a 30 dias fecha contrato, entregados ambos también en el
momento de la cQfltralación: 31 mediante lalón o cheque por el
20% del importe y resto en efectQs aceptados con la finanCIación
de la empresa, según normas establecIdas. y entregado todo ello
también en el momento de la contratación; 4) mediante leaslng
concertado y documentado en el momento de la contratación.

Bl Se entiende por venta de ..pronto pago.. aquella que se
convenga en un 20% del precio mediante talón o cheque a la
firma del contrato, yel resto mediante efecto aceptado con
vencimIento dentro de los noventa dlas siguientes a la fecha del
contrato, entregada tOdo ello en el momento de.1a contratación.

Cl Se enhenda por "venta con pago aplazado y sin descuento..
toda la que'se realice a precios de lista y en condiciones de cobro
(j¡Stmtas de las reseñadas en los parrafos anteriorEls. Al respecto.
toda venta con pago aplazado a más de noventa dias fecna
contrato y Cuyo precio no vaya incrementado en el coste
financiero a soportar por l~empresa, se considerará a efectos de
comiSIón como convenida con un descuento equivalente a dicho
coste financiero

153 Perfecclonamtento de la venta: Se entiende que,
cualqUIer operaCión de venta ha Sido completada cuando toda la \
documentación Que conforma el expediente (de acuerdo a las
normas administratIVas ele la empresal haya sido entregaaa per
::onducto reg1amenlano al Departamento correspondiente. Los
expedientes mcompletos podrán ser devueltos a origen y, en lodo
caso, se considerara como fecha de su finalización la de la
entrega del último documento que complete el expediente.

En el caso de que la empresa acometiera la comercialiZación
de nuevos prOductos '110 su mantenimiento. las comisiones a
percibir por los vendedores en relación con los mismos deberán
ser objeto del-oportuno acuerdO entre las partes.

El devengo y abono de las comiSiones de venta queda SUleto a
las siguientes normas;

15.1 S... de cálculo: Los porcentajes o importes unitarios
establecidos se aplicaran exclusivamente SObre el valor neto de
los equipos. una vez deducidos tos impuestos, financiación.
descuentos autoriZados. etc.

Se entiende por venta sín descuento la que se realice al P'v'P
fijado por la empresa en cada momento en sus lisias ~e

preoos. -

Para las ventas que se prOduzcan a clientes o sectores en los
que la empresa o su predecesora viene aplicando sistemática
mente algún- descuento, el mismo no S, tendrá en cuenta a
efectos de cálculo de la comisión, siempre que no exceda del
habitual. De igual forma se actuará cuando se realice algún
descuento por circunstancias imputables única y exclusivamente
a la política marcada por la empresa.

Atticulo 15. Comisiones de Yenta: Las comisiones a percibir por los
vendedores de la empresa durante la vigencia del presente
convenio, seran las que se detallan en el anexo correspondien~

le.

Grupo. laborales: 8 personal de la plantilla quedará necesaria·
mente clasificado en grupos laborales. Centro de cada grupo se
hará una subc!asificaci6n por categorias profesionales. El detalle
de tales grupos laborales y eategOfias profesionales se contiene
en el anexo correspondiente de este Convenio.

El personal ¡ntetino, eventual, fijo de carácter discontinuo, en
prácticas, a tiempo parCial o con contrato de duración determina·
da, deberá ser necesariamente integradO en algunada los grupos
y categorías establecl90s en e1-párrafo anterior.

CAPITULO II - CONDICIONES ECONOMICAS

"'ticulo 8.

Si hubiera de pemoctar fuera de su domiCilio, el alojamiento,
también a cargo de la empresa, sera en hotel de tres estrellas y en
régimen de habitación y desayuno.

'Además, tendrá derechO a percibir una dieta completa si
hubiere de pernoctar, de 3.114 pesetas, o media dieta de 1,982

'pe$e!aS cuando el regreso se produzca en el mismo dla de la
partida

15.4 Devengo de comlaJonn: El mismo se produce a favor
del vendedor en el momento en que se cumplan las condiciones
establecidas en el presente artículo. pero en ningún caso podrá
seranteríor al momento señalado en el ,apartado 15.3 del
presente artículo.

15 4.a. Comisiones por ventaa:

Al Ventas a particulares y entidades privadas.

~1J1o 14, Locomoclonu urbanaa: Como Compensación y ayuda de los
gastos de locomociOn. los vendedores de lá empresa percibirán

1.· La comlsi6n correspondiente a las ventas cobradas en su
totalidad a la firma del contrato (ya sea en efectivo o mediante

•
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documento de cobro) se devengará a la lecha de finalización del
expediente.

2. ~ Cuando el cliente abOne a la firma del contrato sólo una
parte del precio,. se devengará sobre tal pago la comisión
proporcional al mismO.

3.- Las cantidades pendientes de cobro que sean abonadaS
por el cliente con posterioridad, devengarán en cada momento la
comisión correspondiente.

4,- En tedo caso, se considerará liquidado el cobro de un
expediente cuando el cliente. de acuerdo con el contrato.!!tenga
alguna cantidad en concepto de garantia

al Ventas a Org8nlsmOl Oficial...

1" Tendrán esta consideración todoS los organismos depen.
dientes de la Administración estatal. autonómica, local o munIci
pal, cuyas adquisiciones requieran la instrumentación de un
expediente administrativO de subaSta, concurso-subasta o adjudi
caCión directa. y cuyo pago se lleve a cabo mediante certificacio
nes o documentos análogos.

2 - 8 devengo de la comisión se prodUCIrá a la recepción de
los tibramientosde pago cOf'reSpondientes, y en caso de ser
varios, en la proporción que el importe de aquéllos represente
sobre el precio total de la operación.

, SAb Comisiones por· contratación de abonados: Su
devengo se producirá en ,el primer mes de facturacIón de la cuota
correspondiente.

15.4.c. Ventas para In.tal.ren otra Delegación o zona: El
importe de la comisión resultante se distribuirá a razón del setenta
por ciento para la Delegación que realice la venta, yel treinta por
ciento para la Delegación en qu~ se instale.

15.5 Cua•••peclllea: Quedan excluidas del régimen de
comisiones establecidas en' l~ párrafos anteriores las ventas a
favor de mEFONlCADE ESPANA,S. A. ode cualquier otro cliente
que se realicen a través de la Of'ganiZaCión central de la empresa.
su Dirección o Delegados. y sin intervención de la red comerciaL
Tales ventas'no devengarán comisión alguna ni.se computarán a
efectos de rapeL

156 Promocla"u e.peellles: Con independencia de las
comisiones e incentivos fijados en este Convenio, podrán estable
cerse campa~as de promoción especial para determinadas
líneas de productos. zonas geográficas, temporadas o equipoS.
tendentes alegrar los más óptimos. resultados de venta Sus
caracterÍSticas y condiciones serán fijadas en cada caso por la
empresa

Artículo 16. Forma de pago: De confOfmidad con loestablecido en el articulo
29.4 del EstaMo de los Trabajadores, la empresa podrá pagar el
importe de la nómina mediante ingreso en la cuenta corriente que
designen los empleados. .

Artículo 17. Gl'lltlflcaclone.extl'llOrdlnariu:t.a empresa abonará a todos
los empleados' dos pagas eldraOfdinarias, enles meses,de julio y
diciembre, por, importe equivalente a una mensualidad.lOcluyen
do los conceptos salariales fijos y la antigüedad,

La de iulío se hará electiva en la primera quincena de dichO
mes, y la de diciembre antes pel día veintidós del mIsmo

Tendrán derecho a percibir cada paga completa los emplea
dos que habiendo ingresado con anterioridad al pnmera de enero
o Julio del mismo añO. no hayan interrumpido Su prestación laboral
durante más de treinta días en conjunto, en el semestre respecti
vo, con motivo de excedencia, permISO sin sueldo o corrección
disciplinaria.

Se abonará la parte proporcIonal al tiempo electlvp de serviCIO
durante el semestre respectrvo al personal mgresadocon poste
noridad al pnmere de enero o de Juho,

Articulo 18. eeneflclos: La empresa abonará dentro de la primera quincena
del mes de marzo una paga equwalente a una mensualidad del
salario, incJuyendo los conceptos filOS salariales y la antigüedad,
referido todo ello al mes anteriOf'.

Percibirán esta paga completa todos los empleados que no
hayan interrumpido su prestación laboral durante el ai'lo antenor
o,1r más de cuarenta y CInco días en conlunto, en ocasIón .de
excedenCia, permIso sin sueldo o correCCión dlsClplinana. En otro
caso, se abonará la parte proporcional.

Mículo 19, Plus porcobertura de objetivos: Se establecen como obietivos.
comerCIales de la empresa para el afIO 1991 de 2.975.257,000'":
pesetas, referidos a los productos que en la actualidad comerciali
za la compañia De ellos. 810.098.000 pesetas corresponden a
ventas. 1.952.420.000 pesetas corresponden a facturación, a
abonados de HJ!o Musical. y 212.739.000 pesetas corresponden
a tactJjraci6ri por cuotas de enganche o derechos de alta.

La empresa abonará un plus por cobertura de objetivos. en las
siguientes condiciones:

100% objetivos cubiertos - 1/3
102% objetivos cubiertos - 2/3
104% objetivos cubiertos - 3/3

El plus será lineal para tOdo el personal, y su importe
equivalente a un salarIO medio mensual segun la tatUa aprobada
en el anex.o correspondiente. Sú--abono se llevará a efecto en el
mes de mayo de 1992 y no será objeto de cómputo en la base de
cómputo de dicho ai'lo a efectos de revisión salarial. determina
ción de la masa. etc.

El mismo plus. y en las mismas condiciones generales, se
establece para el año 1992. si bien los -Ob}etivos para dicho año
(incluidos. en su caso, Jos correspondientes a nuevos prOductos) ,
serán oportunamente fijadOS parla empresa y notificados a los
representantes legales de los trabajadores.

Articúlo 20. Plus lineal: La empresa abonará una Paga lineal (o la: parte
proporcional en su caso) en los meses de septiembre de cada uno
de los dos años de vigencia del presente Convenio. En el ~o
1991 su importe será de 25.000 YeR.e! 1992 el que reliulte de.la
actualización según IPe mas un punto,

Tal paga tampoco será obleto'de cómputo a efectos de
revisión salarial, determinación de la'masa, etc.

Artículo 21, Aspectoa económlcosp8r8 1992: Para dicho a~o la empresa
garantIza un mcremento 'equivalente a la evolUCIón dellndice de
Preciosde Consumo previsto por el Gobierno para dicha anuali
dad más un punto. Tal incremento se aplicará sobre cada una de
las partidas que han constituido la masa salarial a efectos del
presente Convenio.

-Si ·la evolución del ¡pe rebasará la previsión oficial, la
diferencia sería abonada en el primer trimestre de 1993. p

CAPITULO 11I - TIEMPO DE TRABAJO

Artfculo 22. Jornada y horario: La'jOf'nada de trabajo sera de treinta y siete
horas y media semanales, y de lunes a ~ernes inclusive.

La entrada al trabajo será entre las siete horas y treinta minutos
y las ocho horas. y la salidasera entre'lasquince horas y las quince
horas y treinta minutos. según la hOra de IncorporaCIón al
trabajo.

En el Centro Emisor de Hilo Musical, el trabajo será a turnos. a
razón de tres diarios. El primer turno será desde las 7.30 a las 15
horas. el segundo desde las 15 a las 22,30 horas. y el tercero
desde las 22,30 hOras hasta las 6 hOf'as del dia siguiente. Los
empleados adscritos a este Centro Emisor librarán inexcusable
mente dos dias a la semana y no trabajarán más de dos festivOs
consecutivos.

Durante los días 24 y 31 de diCIembre ldeSáe las 22.30 hOras
del dia 24 a las 6 hOras del día 25, y desde las 22.30 hOras del día
31 a las 6 horas del dia primero de enero) los turnos correspon
dientes serán realizados por personal contratado si no les
interesara hacer tales turnos a los empleados a quienes segun el
cuadro horarIO les hubiere correspondIdo

Además el personal deí Centro Emisor percibirá las siguientes
cantidades: 1) por turno realizado en dia festIVO. sábado o



39288 Martes 3 diciembre 1991 BOE núm. 289

Art!CUlo23.

domingo, 2,466. pesetas: 2) porcada dommgo o festivo doOlado,
2.575. pesetas; 3) lOS días 25 de Diciembre y 1 de enero se
abonarán como domingos doblados_

En ios periodos de vacaciones, maternidad yio balas prolon
gadas por enfermedad. la empresa contratará personal Interino,
con una antelación de al menos quince días respecto de la fecha
de la baja siempre que las circunstancias lo permitan.

Por tratarse de un servicio público. la comunicación de la bala
por enfermedad ocausa de tuerza mayorque impida la asistencia
altrabaio deberá informarse con la suficiente antelaCIón, para que
1.8 persona responsable pueda reestructurar los lurnos y gafan!!
zar la continuidad del servicio.

8 exceso de horas trabajadaS en el cómputo anual por y
personal de este centro Emisor. en relación con el resto de¡"
personal de la empresa, sera objeta de análisis por las partes, a fin~

de habilitar de común acuerdo una fórmula para compensar aquel-
exceso, $i la hubiere. -

Control de aslstencfa: Estacultad de la empresa establecer
controles ~e la entrada y salida del trabaja, porcualquiera de los
procedImIentos usuales, ya sea mediante reloj, hrrnas, etc., a fin de
constatar el cumplimi,ento de la jornada. de trabajo.

Cuando algún emplead9 se encuentre enfermo O no pueda
asistir al trabajo por cualquier otra causa. deberá comunicarlO
telefónicamente al Departamento de Personal a primera hora de
la ma~ana '1 justificarlo ante la empresa.

Articulo 26.

En cualquier caso, prevalecerá siempre y con carácter abSolu
ta la petición del empleado que tenga hijos en edad escolar
IEG.S. de 6 a 13 años) para que sus-vacaciones coincidan con el
periodo de vacaciones escolares de sus hiJoS según el calendario
establecido con carácter oficial por el Ministerio de Educación y
CienCia, y ello de conformidad con lo dispuesta por el articulo
382.c del Estatuto de las Trabaladores.

las vacaciones del personal de Centro Emisor se planificarán
de forma que solamente uno a dos empleados de este servicio
permanezcan ausentes durante cada períOdo de hempo.

tnterrupclón de vacaciones por I.L.T.: Si durante el períodO de
vacaciones el empleado fuera declarado en situación de Incapa
CIdad laboral Transitoria, dictaminada por la Seguridad Social, na
se computarán a electos de disfrute de.vaCacIones los dlas Que
hubiere estado en dicha situación,

Para ello será condiciOn inexcusable la comunicación a la
empresa por medio de los partes de baja o justificantes documen·
tales en el momento en que aquélla se prOduzca. El trabajador
debera incorporarse al puesto de trabajo en la fecha previst:!
como de final de sus vacaciones, salvo Que continúe en situacitlt't
de J.LT. Los dlu correspondientes se disfrutarán en ra fecha QU&
de comun ~uerdo establezcan empresa y trabajador.

l.

partiendo de que:

7· días de la semana
90· dlas de pagas extraordinanas
7,5· noras de trabaja dianas

1,75· incremento sobre valor hora normal

Artfculo 25. Vacaclone.: Durante la vigencia de este Convenio se eSfablece
para tOdo el personal de la empresa un perioao de vacaciones de
veintiactlo dlas laborables, computándose como tales los sába
dos, o la parte proporcional para quien se incorpore después del
primero de enero Ademas de ello, un dia en periOdo de Navidad o
Semana Santa, y ,dos puentes Que determinará cada Delegación
en fur.ción del calendario de la respectIVa Comunidad Autóno-
ma. .

MIcuJo24.

•

Horas extraordlnarfas: la empresa manifiesta su compromiso
de límitar las horasextraordinariasdel personal a las estrictamente
necesarias y en períodos coyunturales de trabajo. Todas aquellas
que por su persistencia y caracte,rísticas hagan 'posible ,ser
realiladas por personal de contrataCIón' temporal. serán ellmlna·
das para contribuir a la creación de puestos de trabalO,

_ La empresa comunicará mensualmente a los representantes
legales de los trabajadores el número de horas realizadas en el
mes anterior. las previstas para cada periodo y las lareas
especiales que motivan las mismas, Por acuerdo entre las partes.
podrán -compensarse las horas extraordinanas con tiempos
equivalentes de descanso retribuido, incrementadas en un seten-
ta '1 cinco por ciento. . .

El mOdulo para el cálculo de ta hora extraordinaria será el
siguiente: .

sal. base ... ant. ... plus + (salario base + plUs.pto trabaJol90
. 52

x 1,75
dIas de trabajo año x 7,50

52

CAPITULO IV -IoICENCIAS. PERMISOS y EXCEDENCIAS

ArtfctJi027 -LJc:enclu y perml.as: El trabajador, previo aviso y posterior
justificación, tendrá derecho a las .licencias reglamentarias que
determine la legislación laboral vIgente. con las siguientes meJo
ras O ampliaciones:' 1) en caso de boda de hijas. padres o
hermanos, un dia si es en la misma localidad o dOS si es en
lOCalí<:fad distinta; 2l"en caso de enfermedad grave a defunción de
ascendientes o descendientes en línea directa, o hermanos
(todos ellO en parentesco por consaguineidadl O.08clmiento de
hijos, un día más.

El personal de la empresa liene derecho a obtener un permiSO
o licencia sin sueldo para asuptos propios, plenamente justIfica
dos y siempre Que las necesidades del servicio lo permitan. la
duración de la licenCIa podrá ser de hasta diez dias y la del
permiso de una a tres meses.

La licencia de hasta diez díás se concederá únIcamente una
vez cada afio natural. si bien su disfrute podrá fraccionarse El
empleada que haya disfrutado del permiso de uno a tres meses a
que se refiere el párrafo anterior, no podrá soliCItarlo de nuevo
hasta tranSCurridos dos al'los de seNie.io efectivo, contadas desde
la fecha de finaliZacIón del permiSO anterior

El derecho a librar durante una hora diaria en los nueve
primeros meses de la vida de un hijO menar. se aplicará
Indistintamente a padres 6 madres que sean cónyuges o convI
vientes. y no sufrirá redUCCión aunque se disfrute al prinCipiO o al
final de la lomada de trabajo

4/tfcu/c 28. Excedencias: 8 empleado eon un afio de antigüedad, como
mínlmo, en la empresa tendrá derecho a Que se le reconozca la
situación de excedencia voluntaria por un periOdO máxima de
cinco at'Ios.

Al cumplir el periodo de excedencia, el interesada que, haya
solicitadO su reingreso tendrá derecho a cubrir la primera vacante
que se produzca en su grupo y en. su lugar de origen o, a su
opciOn. en .cualQuier otro centro de trabalode la empresa'donde
exista vacante.

El disfrute de las vacaciones pOdrá fraccionarse en dos
peliodos dentro elel año natural. a conveniencia del trabajadOr y
Oe común acuerdo can la empresa, respetando siempre las
necesidades del servicio y teniendo en cuenta Que las preferen
cias Que se indican a continuación únicamente podrán ejercerse
durante el primer periodo En caso de na fraccionarse el disfrute
de las vacaciones, su duración será de ~9 días laborables.

En caso de coincidir las peticiones de distintos empleadoS de
una ,misma unidad,se dará preferencia en layor de la mayor
antlgüedad en la empresa, en su defecto a la mayor categona.
antigüedad en la categoria, yen último caso a la mayor edad.

Cuando coincida mas de un empleada en expectativa de
reincorporarse tras una excedencia, se concederá preferenCIa al
que más tiempo lleve en dicha situación.

No podrá solicitarse nueva excedencia hasta haber cubierto.
al menos, un nuevo periodo de tres a(¡os de serviCIO.

En el supuesto de excedencia especiaJ que c'ontempla el
articulo 46.3 del Estatuto de los Traba¡adores. la reincorporación
al puesto de trabajo al finalizar aquélla se producirá de forma
Inmediata, y en el antenor lugar de trabalO.
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Articulo 29. Servicio mllltlr. Los empleados que al incorporarse al servicio
militar tuvieran acreditada en la empresa una antigüedad de un
año o superior. tendran derecho durante su permanenCIa en lilas
a percibir las pagas extraordinarias a q'ue se re:lerell los articulQa
Hy 16.

Asi mismo. si su destino lo permite. se les facilitara la
posibilidad de trabalar en cualquiera de los centros de la
empresa.

GRUPOIII.-VENDEDORES

Vendedor Entrada
Vendedor 3'
Vendedor 2.'
Vendedor l.'
Vendedor Pral.
Jele Ventas 3 1

Jefe Ventas 2,·
·Jefe Ventas 1·

2 Ve:'1Oedor-3.'
3 Vendedor 2·
3 Vendedor 1.-
4 • Vendedor Pral.
4 Jet Ventas 3.-
4 Jet. Ventas 2.i-
4 Jet. Ventas 1.·

CAPITULO V - INGRESOS, CARGOS, ASCENSOS Y VACANTES

Micuio 3D. Ingresos: La admisión de nuevo personal es de competencia
exclusIva de la DireCCIón de la empresa. La representación legal
de los trabajadores deberá reCibIr mensualmente Información
sobre el mOVImiento de altas y bajas y sobre la prev:slón de
personal.

GRUPOIV.·CENTROS
EMJSORESHM

Operador/a 3.·
Operaclor/a 2.·
Ooerador/a 1.·
Operador!a Pral.
Encargado/a 3 '
Encargado/a 2.·
Encargado/a 1·
Encargado Mayor

2
3
3
4
4
4
4

Operador/a 2,1
Operadorta l.·
OperadorJa Pral.
Encargado/a 3,·
Encargado/a 2·
EncargadO,'a P
Encargado Mayor

E! plaz~ máximo de los contratos de duración delermlOada a
que se refiere el articulo 15.2 del Estatuto de los Trabajadores. no
podrá ser supenor a dos años

Artículo 33, Vacantea: Las vacantes prodUCidas por bajas voluntarias. ·trasla
d.os. despIdos o falleCimientos, cuando vayan a cubrirse. se ha·
ran públicas mediante anunCIOS, teniendo los trabalaaores de
ST-HilO prIOridad en la promocIón de las mIsmas

En el caso de que sin interrupción. la contratación temporal de
un empleado se convierta en definitlV8, se computará el tiempo
transcurrido a electos de Su pase a la segunda escala.

El pase entre Subgrupos podra producirse también mediante
concurso-opOSICIón convocado al efecto por la empresa

Se considerarát'l eategorlasde ingreso lascorrespondientes al
primer nivel de cada unod&losGrupos y Subgrupos laborales. No
obstante, podrá considerarse necesaria la contratación de perso
nal con experiencia profeSional probada para cualquier Grupo
laboral y en ei nivel que estime adecuado la empresa Para
acceder al nivel superior. este personal deberá previamente
cumplir los aflos totales de· permanencia establecidos en las
tablas anteriormente transCritas

Nivel 20.
Nivel31l

Nivel4Q

Nivel 50
Nivel 60

Ti!. Medio 2.i
Tit. Medio 1.·
Tit. Med. Pro 3i
Ti!. Med Pr.2.'
Til. Med. PL L-'

2
3
3
4
4

2
3
3
4
4

2 Operador de 2,·
2 Operador de l.'

2 Programador 2.'
3 Programador l'

2 Analis, Prog.2.·
3 A:,alis. Prog. ~

2 Analista 2.·
3 Analista 1.i-

GRUPO VII•• TITULADOS
MEDIOS

Titulado Medio 3'"
Titulado Medio 2.·
Titulado Medio P
Titulado Medio Pral. 3'"
Titulado MediQ Pral. 2'"
Titulado Medio Pral. 1.'

GRUPO V.• SERVICIOS

Subgrupos aj, b~ cl y dI
Nivel 1'1
NIvel 211

Nivel 30
Nivel41l

Nivel 50
Nivel61l

GRUPO VI•• PERSONAL DE
PROCESO DE DATOS

A.l Operador de 3.·
Operador de 2.· ~
Operador de 1..

B) Programador 3.'
Programador 2'"
Programador 1.·

el Analista-Programador 3·
Analistá·Programador2:i
Analista-Programador ~.'

. DI Analista 3<·
Analista'2'"
Analista 1.'

....
C.,eporia ............. .....

GRUPO l•• ADMDN.

Aux, Mm. 3.' 2 Aux. Mm. 2'
Aux. Mm. 2.' 3 Aux Mm. 1 1

Aux. Mm. 1.1 3 Aux Principal
Aux. Prtncipal 4 Olicial2'
Oficial 2.· 4 Oficial 1.·
OfiCial 1· 4 Jel Ad.3,'
Jet. Ad 3' 4 Je'- Ad 2·
Jet. Ad. 2.· 4 Jet Aa 1 1

JetAd. 1.·

GRUPO 11. -.TITULADOS

Titulado Supo 3' 2 Ti! SUD 2i-
Titulado Supo 2.' 3 Ti! Sup 1·
TItulado Sup. 1.' 3 Tit. Pral. 3 1

Titulado Pral. 3.· 4 Ti!. Prat 2·
TituladO Pral. 2.' 4 Ti!. Pral. 1.1
Titulado Pral. 1.·

En las contrataciones de nuevo personal se Clará preferencia a
personas vinculadas anteriormente a la empresa por contratos de
trabalo de naturaleza eventuaj o interina. siempre que a íUlclode la
empresa el aspirante reúna' las debidaS condiciones en cuanto a
perfil del puesto a cubrir y antecedentes laborales.

La Dirección de la empresa dará la debida publiCidad a la
convocatona de nuevos puestos de trabajo. a excepción de los
cargos de responsabilidad, con Objeto de que pueda optar a ellos
el personal de la empresa prevía superación de las pruebas de
aptitud.

Mículo 31, Cargos y funciones de responMbllldad: La .Dirección de la
empresa podrá designar libremente aquellos cargos o funciones
que por sus exigencias de formación. dedicación oresponsabtli
dad, asi le interese. estableciendo al electo las gratificaciones que
primen las características de dichos puestos de trabajo.

Articulo 32. Ascensos y cambio. de categoria: Se entiende por ascenso él.
cambio_a categaria superior dentro del mismo Grupo, y. pOI' pase~
el cambio ¡;le una categoría a otra análoga en mvel pero
perteneciente a un Grupo distinto.

El ascenso puede verificarse' por cualquiera de los siguientes
procedimientos:. Aj Concurso--oposición; Bj Antigüedad.

El ascenso por concurso-oposición se regularápor laS normas
< de cada convoeatoriaLos representantes legales de los trabaja
dores tendrén participación en el tribunal que se designe para
evaluarlas pruebas del concurso-oposiCion, a cuyo efectodeberá
inclUIrse en dicho tribuna! a un vocal en representación de
aquéllos de igual o superior categorfa a ta del puesto de trabajo a
conSIderar.

Los trabajos '1 tareas de cada Grupo se considerarán comunes
para todo el persona! afecto al mismo, cuyo ascenso de categoria
se producirá automáticamente por el transcurso del tiempo quese
determina en el cuadro Siguiente: I
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Articulo 36. Ayuda por defunción: En caso de fallecImiento deun empleadO.
que t~ngaacredItado. cuando menos. un año de antlgúedad en la
empresa< ésta abonará a sus derechOhablentes o convMente. AQ

su caso, una Indemnización equivalente a tres mensualidades de
salario, tomando' como base la última percibida por el fallecldq

, Incrementada con todos lOS conceptos Innerentes a la misma.

Artículo 31. Seguro Colectivo: La empresa declara tener concertado un
seguro colectIVO con ANTARES, S A.. para su personallllC. Que
cubre los nesgas de falleCimiento e mvalldez

La empresa satisfará las dos terceras partes del importe de la
pnma correSpOndiente a diChO Seguro CO~CfJVO

Tienen derecho a acogerse a esta modalidad de seguro todos
aquellos empleados menores de SS anos y Que lo soliCiten.
siempre que reunan las condiciones estableCidas por la compa
ñia aseguradora.

b) El coste del aval, Silo hubiera. será a cargo del avalado

cl La empresa no adqUlfira otro compromiSO frente a la
entidad de crédito Que los habitualmente establecidos para los
avalistas en general.

dl 8 inmueble a adquirir habr:3 de inscribirse en el RegistrO de
la Propiedad a favor del empleado soliCItante del aval.

Solo excepciOnalmente podrá extenderse la concesión de
estos avales a créditos concedidos a favor del personal comerCIal'
para adquisición de vehículo necesario para su trabajo.

No podrá solicitarse la concesión de un avaJ en tanto no haya
sido cancelado totalmente otro anterior a favor del mismo
empleado o no haya sido totalmente amortizado un crédito de los
contemplados'en el.art!culo 36

bruto de loS conceptos de naturaleza salarial y de carácter fiio de
venCimiento mensual del solicitante (exclUidOS comiSiones. rap
peles. etc,¡ La empresa podré exigir los oportunos jUs!lf¡cantes

Su amortizaCión se efectuara en dos años y en treinta plazos
Iguales. que seran dedUCidos directamente de cada mensualIdad
ordinaria o extraordinana

Trabajadores lncápacltados o disminuidos: Todo empleado
afecto de capaCidad disminUida, formalmente declarada podrá"
ser dedicado a actividad distinta a la de su categoria laboral de .
origen, adecuada a su actitud. respetándoseJ,e el. salano que
tuviera acreditado antes de- pasar a la nueva SituaCIón. sIempre
que aquél fuera superior

Aval para adqul.lclón de vivienda: La empresa podrá avalar los
préstamos solicitados por el personal a entidades de crédito con
destino a la adqUisiCión de VI'Ilenda prOpiB. pero Siempre en las
siguientes condiciones: ..

al 8 importe total del préstamo habrá de esta: en relaClón con
las concesiones Que. sin este tipO de aval, realizanan las e1'tldades
de crédito en !unción de la garantía personal de cada solic:tan
te

Cuando se trate de empleados con contrato de duraC¡ón
. determmada, la empresa podrá optar entre limitar el .lmporte del

crédito a la suma de las amortizaCiones que preVISiblemente
hayan de prodUCIrse. o conceder aquél por su importe máXimo
con el correlatiVO aluste de la cuantía en cada plazo de amortiza·
clón de forma que su cancelaCión COinCida con la fecha de
finalizaCión prevista del contrato de trabala.

En todo caso. cuando un empleado beneficiario de ,un crédito
de esta naturaleza cause baja en la empresa por cualquier monvo
antes de haber amortizado íntegramente aquel. la empresa podrá
detraer de su liquidación ylo indemnización el importe equivalen
te a la parte no amortiZada.

Las solicitudes de estos créditos serán tramitadas a través de
la Dirección, poc el conducto reglamentario, y su concesión se
llevara a efecto por orden de antigüedad de las soliCitudes. No
obstante ello, en casos excepcionales podrá instrumentarse un
procedimiento sumario.

Solo podrá c~éederse un mAximo de 35 créditos por cada
uno de losdas anos de vigencia del presente Convenio. procuran
do distribuirlos equitativamente entre las doce meses de cada
período.

2. - El personal comercial, previa justificación documental de
lacompra, podrá soliCitar un antlclpade cuantía eqUivalente a seis
mensu¡3.lidades brutas, '.para adquisiCión de vehículo y Siempre
Que el mismo sea necesario para el desarrollo de su actividad de
ventas. -

Ningún empleado podrá solicitar un,nue'lO anticipa en tanto no
haya amortizado plenamente otro anterior 01, salvo causas excep·

-cionales y de fuerza mayor, hasta ta~to no hayan transcurndo seis
meses de fa amortización del antenor,

La empresa informará a los representantes de los trabaia~ores
de la concesión y denegación de crédl~os, por SI en este ultimo
supuesto y a juicio de la representación SOCial fuera procedente
una reconsideración del expeC1lente.

Mú:u1039

.ArtIculo 40.

Los criterios que se seguirán para cubmlas, serán lOS siguien
tes.

1'2 TrabajadOres de ST·HILO del mismo grupo laboral

20 Trabajadores de otros grupos, que deberan someterse a
las ccrreSpOnd¡en¡es pruebas de aptitud.

jJ. Personal aleno a Sr.HILO.

Las pruebas de aptitud para los apartados 20 y 30 serán
conjuntas. peredando preferenCla a los empleados de la Empre
sa sobre el resto de los op051{me5.

En estas prue~. 'estara representado el personaL meQ.¡ante
la- deSignación· por el ComIté de Empresa de un miembro del
Tnbunal calificador, de categoría Igualo supeflOf al del puesto de
trabajo a considerar.

Préstamos sobre salarlos: 1.- El personal con más de un año
de an'tigüedaet en la empresa, Que haya de atender. alguna
necesidad debidamente Justificada. tendr.á derecho a soliCitar de
la empresa un crédito de cuantía no' superior al triple del Importe

CAPITULO VI":PRESTACIONES SOCIALES

•

Articulo 34. Ayud. famllla":- En concepto de ayuda familiar. la empresa
abonará en cada uno de lOS doce meses naturales del añO las.
siguientes cantidades.:

1. Co~~..cIÓn por matrimonio O éOnvlYeflcla: 4.875
pesetas. Causarán derecho a esta ayuda todos los empleados
casadOS o'convivientes de hecho, cuyo cóny.uge o convMente no
~[Ciba ingresos COfl1P traQajador por.cuenta propia o ajena.

2. Ayudalntantll: 5·111 pesetas, por cada hijo de hasta
cuatro ~os de edad.

3. Ayuda.seolar:. por cada hito

- MaYor de"4 años y menor de 10 años, 2,762 pesetas
- Mayor de 10 arios 'f menor de 16 años. 4907 pesetas
- Mayor de 16 afias y menor de 23 arios< 7.672 pesetas

Se entiendé. en todos los casos. qüe se trata de hiJOS a cargo
'.' del perceptor ~~ l~ ayuda.

Cuando se trate de hijos minusválidos, el importe de la
prestación correspondiente se duplicará en su cuantía. lndepen·
dientemente de ello, la Comisión Paritaria de VigilanCIa del
Convenio estudiará el grada de invalidez o deficienCia del
afectado al objeto de establecer, en su caso. una ayuda comple
mentari9 Que facilite su edu~ción ylo rehabilitación.

M!culo 35. Dote por matrimonio o convivencia: Al trabajador de uno Uotro
sexo que, al iniciar su matTlmonlO o convivenCla y previa Justifica·
ción en amboS casos, cause bala en la empresa, ésta le abonará
en concepto de dote una cantidad equivalente a tantas mensuali·
dades de salariocomo~os completos de servicio tenga acredita~

dos, sin que la cantidad total pueda exceder en ningún caso del
importe de seis mensualidades.

Artículo 38.
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t'rtfcuJo 41, P,remlo por antlguedad:. Los empleados que cubran ininterrum·
pldamente la permanenCia en la empresa que seguidamente se
especifica. recibirán en el concepto de premio a la fidehdad: al A
los quince aMa, un r~loj de pulsera de oro: bl A losveintidós anos.
una cantidad en efectIVO eqUIValente al Importe de tres mensuali·
dadas.

A/1iculo 42. Incapacidad Laboral Transitoria: Cuando un empleado sea
declarado en esta situación, la empresa completará -la prestación
económica de la Seguridad Soctal, por un plazo máximo de doce
meses, hasta alcanzar el 100% de la retribuCión del interesado en
lo que, se reliere a los conceptos salariales de cuantía fija y
vencimiento mensual, según base de cotización del mes ante·
nor.

CAPITULO VII - PROMOCION SOCIAL

Articulo 43. Fondo para .yudas: En el ánimo de promocionar la formación
intelectual, profeS10flal y cultural de svs empleados.-así comQ para
aleMer aqueUassituaclohes excepcionales no protegidas en
ninguno de los apartados del presente Convenio, la empresa
dotará un fondo de dos millones y mediO de pesetas para cad!3
año de vigencia del presente Conveni~1.

Dicho fondo deberá aplicarse a alguno de los conceptos
regulados en el presente capitulo.

Además de ello. dichO fondo se incrementará con los importeS
correspondientes a las sanciones de contenido económico que la
empresa pueda aplicar a alguno de sus empleados en uso de la
facultad disciplinaria Que en cada momento le reconozca la
normativa vigente.

Mfculo 44. Ayudo extraordinarias y de ..iudtoa: La Comisi6n Paritaria
de Vigilancia del Convenio estudiara y resolverá en cada caso la
procedencia de su concesión e importe. en su caso. de algunade
,las si9r:i~ntes ayudas~

_,. Ayudas extraordtnariaa:" podrán"solicitarse en caso de
enfermedad grave. intervencl6n quirúrgica, O cualquier otra
necesidad de carácter extraordinario, previa su oportuna y
documental justificación en todos las casos.

2. Ayuda de estudio.: podr!n solicitarla todos los emp!ea
dos (¡ue cursen estudios en centros oficialmente reconocidos.. y
siempre Que los mismos se consideren adecuadOs para un l'Tl8Jor
desempeflo de su trabajo en laempresa, o redunden en beneficÍO
de supromociór! cultl4raL .."

Art!cuJo 45. Ayuda para ocio y cultura: La ComiSión de ocio y cuttura del
-Comité lntercentros (en la que podrá hacerse representar. si lo
desea, la empresal determinará al injeio de cada anualidad los'
conceptos que hayan de conSiderarse comprendidos d8ntro de
estas actividades. y la parte del fondo que se destinat't a los.
m~ .

CAPITULO VIII - SEGURIDAD E HIGIENE

A!tfculo 46. Norma. General..: La Empresa se compromete a vigilar que
todos los centros de trabajo donde desempefien funciones 5\..'$
propios empleados. se ajusten a lo establecidO en cada momento
por la normativa especial sobre Seguridad e Higiene en el
Trabalo, ya se trate de centros de lrabajopropios o ajenos pero
utiliZados por SEAV1CIOS DE TELED1STRIBUClON, S. A.

El personal cuyo trabajo habitual conlleva la utilización eXClusi
va o mayoritaria de pantallas, tendrá derechO a un descanso de
diez minutos por cada hora efectiva de ttaba¡o. El disfrute de este
deséanso. Que se considerará a todos los electos como !lempode
trabajo. habrá de efectuarse dentro de las dependencias 'de la
empresa. En ningún caso podrá acumularse el disfrute. de dos
períodos de descanso de esta naturaleza ni haCerlo cDinCidir con
la hora de entrada o salida del trabajo Odel desayuno de talJorma
que suponga una reducción de hecho de la jornada.

Cada pantalla deberá estar protegida con !os filtros o acceso
rios técnicos adecuados, y su ubicación procurará realizarse en
enclave con suficiente luz y espacio.

Fínalmente, la empresa facilitará a estos empleados ía revisión
periódica de la vista y en su caso, ayuda económica para
adquiSiCión de gafas. hasta un máXimo de diez mil pesetas.

.La empresa facilitará un reconocimiento médico anual a los
empleados que lo deseen, a través de los Servicios Médicos de
Telefónica

CAPITULO IX - EMPLEO

Artículo 47. Nivel de empleo: Ambas partes expresan su comun Interés por el
mantenImIento de lOS puestos de trabato ya tal efecto manlhestan,
que en caso de que sea necesario prescindir de personal. la
Empresa procurará conseguir acuerdos con el personal que libre
y voluntariamente quiera renunciar a su puesto de trabajo,
mediante una compensación económica indemnjzatoria, que en
tOdOS los casos será superior a la que establezca la Legislación
vigente. 8 personal de ST-HILO c~n el que no se llegue a.l.In
acuerdo, no será pnvado de su puesto de traba:¡o por este motIVO,
con excepción de aquellos casos.en que sea preciso cerrar un
Centro de trabajo por razones técnIcas, organlZtitlvaS o prodUCti
vas. En este supiJesto se establecerá un diálogo entre la Empresa
y los representantes de los trabajadores. para tratar de resolver
tOdos los problemas que puedan piesentarse.

Tambien se acuerda estimular el paso libre y voluntario de
aquellos administrativos que lo deseen. al grupo de vendedores,
siempre que reúnan las condiciones mínimas necesarias.

AmbaS partes, acuerdan la necesidad de vigilar la proporción
adecuada entre vendedores y administrativos. a la vista de que la
actual contratación de vendedores; y aumento de plantilla de los
mismos, origina un incremento de la carga de, trabajo para el
personal administrativo, corregido con la informatlzacl6n y organI
zación; y se adoptarán las medidas necesarias para que esta
variación en el nCdevendedoresde'la Empresa. corregido por la
citada mecanización 'i organización, no perjudique la carga del
personal administrativo.

CAPITULO X - REPRESENTACION SOCIAL

Attfculo 48 COmité á Emp..... DoIogIdoo á P_I YComft,¡ lntor
'centrol: se reconoce como órgano representativo electIVO y
unitario de todos !os trabajadoreS de cada centro de trabajo ál
Comité de centro. DeJlegados de Personal. oComité de Empresa
en aquellas localidades donde existan varios centros de trabajo.

Se reconoce como órgano representativo y unitario de los
intereses colectivos que afecten a la totalidad de los trabajadores
de los distintos centros de la empresa al Comité lntercentros.

Dicha Comité Intercentros estará' integrado por un méximo de
trece miembrOS, Que serán designados por los representantes
legales de los trabajadores de entre los componentes de·~

distintos Comités de Empresa, Comités de Centro y Delegados de.
Personal. En su composición se guardará. en su caso, la
proporcionalidad de los sindicatos según los resultadOS electora
les considerados globalmente.

El Comité Intercentros tendrá derecho a solicitar y recibir de la
empresa infotmaci6n y. en su caso, documentación sobre las
Siguientes' cuestiones:

- Evolución del sector en el que la empresa ejerce su
actNlOad principal.

- Previsión de ventas y nivel de cobertura de. las mismas
durante el ejerCicio

- Evolución probable del empleo de la empresa.

- Balance y Cuentas d,e Resultados de cada eJerCICIO y. prevta
JustificaCión de su neceSidad. cualqUier otra informaCión que con
carácter excepcional se precJse

Seran derechos de las representantes legales de los trabaJa
dores. además de los que en cada momento establezca la
legislación vigente. los siguientes:
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1 Información directa a los trabajadOres del centro de trabajo,
durante la jornada laboral, sobre los asuntos de interés general
para un grupo laboral? para el propIO centro de trabajo.

2. Los miembros del Comité Intercentros tendrán derecho a
ser resarcidOS por la empresa de los gastos de desplazamiento
para asistir a las reuniones ordinarias o extraordinarias que
procedan, Asf tT'Iismo, disfrutarán de Qwnce horas mensuales
retribuidas para el ejercicio de sus funciones; en Jos meses en Que
se debatan cuestiones relativas al Convenio Colectivo á& la
empresa. el n(¡mero de estas horas retribuidas se ampliará a
cuarenta mensuales.

3. Los representantes legales de los trabaiadores tendrán
derecho aacumular en uno ovarios de ellos el tiempo concedido
para el ejercicio de sus 'funciones, pero sin rebaS2f en ningún
caso el máximo legal. pudiendo quedar relevadOs del trabajo sin,
perjuicio de su remuneración,

4. Los representantes legales de cada centro de trabajo
podrán convocar asamblea de todOS lOS empleados afectos al
mismo, ,bien por decisión propia o bien a petición de un numero
de trabajadores ~ represente como minimo al 33% de la
plantilla de dicho centro de trabajo. El máximo de horas anuales
disponibles para fa celebración de estasasambleaS ser!de ochO,
remuneradas, sin que se contabilicen las realizadas durante la
negociación de un Convenio Colectivo..,

5. Facilidad de comunicación entre los representantes lega·
les'de los trabajadoreS. y de estos con sus representados. en lo
relativo a utitiZación de facsímil, teléfono, correo y fotocopiadofa.

CAPITULO XI :- DERECHO SUP(ETORIO

Mfculo 49, Para todo lo no expresamente previsto y regulado en el presente
Convenio Colectivo, se estará en todO momento a lo dispuesto en
laS disposiciones legales de caracter general.

ANEXO I

GRUPOS LABORALES Y CATEGORIAS

GRUPO I • ADMINISTRATIVOS

Aux. Admtvo. 3.~

Aux. Admtvo 2.~

Aux. Admtvo l,~

Au)(, Adml\lo. Pral
Of¡c~1 Adm. 2~
OfICial Adm '2
Jefe Adml\lo 3 2

Jefe Adml\lo. 2~
Jefe AdmNo. , a

GRUPO 11 • nTULADOS SUPERIORES

Titulado Superior 3 1

Titulado Superior 2 1

Titulado Supenor 1,~

Titulado Supenor Pral. 3 a

Titulado Superior Pral. 2.~
Titulado Supeflor Pral. 1 2

GRUPO 11I • VENDEDORES

Vendedor Entrada
VendedOr Ase. 31

Vendedor Asc, 2 2

Vendedor Ase. 1·
Vendedor Pral
Jele Ventas 3 1

Jefe Ventas 21

Jefe Ventas La

GRUPO IV • OPERADORAS CENTRO EMISOR

Operadora :3,1
Operadora 2.1

Operadora 1. 2

Operadora Pral
Encargad~ e E 3.~

Encargada C. E. 2.1

Encargada, C. E. ,.a
Encargada Mayor

GRUPO V • SERVICIOS

~ Telefonlatas

Telelonista 3.1 {nivel 11
Telefonlsta2.1 (nivel 21
Telefonista '~I (oivel31
Telefonista Pral. 3.· {nivel 41
Telefonista Pral. 2.· (nivel 51
Telefonista Pral. l' (nivel 61

bl Almllcenes

Ayudante 2.1 (nivel 1)
Ayudante 1.· (nivel 2)
Oficia/2.' (nivel 31
Oficia/ti (nivel 41
Encargado 2.1 (nivel 51
Encargado 1~ (nIVel 51

el Conducto....

CoodUC1Of 3.'lnivel 1)
Conductor 2,1 (nivel 21

. Conductor 1.' (nivel 3)
~duetor Pral. 3.· (nivel 4)
Conductor Pral. 2.' (nivel 51
Conductor Pral. 1.' (nivel 61

di COnHrj.. y0_.....
Botones
Conserje 'J Ordenanza 3:1 (nivel 1I
Conserje y Ordenanza 2.' (nivel 21
Conserje y Ordenanza l' (nível 3)
Conserje y OrdenanZa Pral. 3.' (nivel 4)
Conserje y Ordenanza Pral, 2.1 (nivel 51
Conserje y Ordenanza Pral. ,.~ (nivel 61

GRUPO VI • PROCESO DE DATOS

al Operadora
Operador 3.1

Operador 2.~

Operador 1.1

bl Programadores

Programador 3.1

Programador 2.2

Programador 1.a

el AnaUsta Programadores

Analista Programa. 3
Analista"'Programa. 2.'
Analista Programa, 1:02

dI Analistas

Analista 3
Analista 2. 2

Analista 1.~·

GRUPO VII • TITULADOS MEDIOS

Titulado Medio 3.~

Titulado Medio 2.·
Titulado Medio 1.2
Titulado Medio Pral 3.1

Titulado MedIO Pral. 2. 2

Titulado Medio Pral. 1,2
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Se establecen estos rappells por contratos Que se produzcan a partir de la
cobertura de objetivos

7, RAPPELLS POR OBJETIVOS CUBIERTOS (CONTRATACION DE
HILO MUSICAL Y MENSATEL)

el Los porcentajes de rappe!s que se establecen. son:

- Del 100 al 105% 100% más sobte % comisión
- Más del lOS al 110% 102% más soble % comisión
- Más del 110all1S% . 104% massoble %comisiOn
- Más del 11S'aI120% . 106% mas sobre % comisíón

.- Mas del 120 al 125% . 110% más sobre % comiSión
- Mas del 125 al 130% . 115% mas sobre % comisión
- Más del 130%- . 120% más sobf'e % comisión

ANEXO 11

REG1MEN DE COMISIONES

,. MEGAFONlA

- Venta de Megafonía y Música Espiral para abOnados sín descuento cuyo
cobro se pacte y se realice al contado O mediante letra aceptada con
vencimiento no supenor a 45 días, debiendo entregarse toda la documen
tación correSpOndiente a la contrataciOn y su pago Juntamente con el
contrato correspondiente 6.00%

- Venta de Megafonia y M.uslca Espiral para abonados sin des:--
cuento 5,65%

- Venta de Megafonía y MÚSica Espiral con descuento de hasta el
5% 4.50%

- Venta de Megafonia y Muslca Espiral con descuentos supenores
al 5% e infenores al 10% 3,40%

- Venta de Megafonía y Muslca Espiral con descuentos superiores
al 10% . 2,00%

2. GRANDES CUENTAS O PROYECTOS ESPECIALES DE MEGAFONIA

Porcentaje sobre objetivos filados

Hasta el 90%
Del 91 al 100%
Del 101 al 110%
Del111 a1116%
Del 116 al 120%
Oel121 al 125%
Más del 12S%

Incremento .obre la
comisión baH

75%
100%
125%'
150%
t75%
200%

- Con un beneficio superior al 30% . 5.65%

- Con;Jl"l beneficio entre el 30% y el 20% 4.00%

- Con un beneficio inferior al 20% . 1,50%

~. TMA ANEXO III
- Ventas al contado 6.50%
- Ventas-sin descuento 6.00% TABLAS SALARIALES 1991
- Ventas con descuento hasta el 10% . 5.00% .- ....... .......
- Ventas con descuento hasta el 15% 4,00% • n.... ........... ...... _....

CATEGO.... "" .... 1911 '11' .......
4. MENSATEL

- Ventas al contadO 6.00%
GRUPO l. AQMINISTRADYOS

Aux. AdmtvO. 3.· 1.235.080 6.5 1.315.365 .87691 1.390
- Ventas sin descuento _ 5.65% Aux. Adrritvo. 2.· 1403.590 6,5 1.494825 99655 1.390
- Ventas con descuento hasta el 5% . 4.50% AJ.Jx. Admtvo. 1.- 1536685 6,5 1:636575 109.105 1.390

Aux. Admtvo. Pral. 1.661.185 6,5 1.769.160 117.944 1.390
- Ventas con desc....snto del 5% hasta el 10% . 3AO% Cfie. Adrmw. 2__ ' 1.827.505 6,5 1946.295 129753 1858

Cfie. Admtvo. P 1.964.170 6,5 2091.840 139.456 . 1858
Jete Admtvo. 3.· 2059.210 6.5 2.193.060 146.204 2.225

S. SERVICIO DE HILO MUSICAL Jefe Admrvo. 2.· 2.234§05 6.5 2380.170 158678 '2225
Jefe Admtvo. 1,. 2475235 6.5 2636.130 175.742 2.225

al Hilo MuslcaJ:

- Abonados particulares: 3 cuotas netas del SeMeiO de Música o cuota GRUPQ 11, nTULAOO SUP§BJQll
neta deduciendo de la.cuota bruta ímpuestos.

Titulado Super. 3.& 1.964170 6,5 2,091840 139.456 1858
- Abonados industriales: 2 cuotas netas de SerVicio de Música o cuota Titulada Super. 2.& 2059.210 6,5 2.193060 146.20' 2225

neta deduciendo de.la cuota bruta los impues- TituladO Super. P 2.234.905 6,5 2380170 158'678 Z.225
tos3SGAE. Titulado Super. PraL 3.& 2475.235 6,5 2636130 175.742 2225

- Cambio de litular: Se abonaráúnacomisiOn equiva!ente a lade un Titulado Super. Pral. 2,· 2.709835 6,5 2885.970 192398 2225
Contrato Normal. Titulado Supee Pral. 1.& 2985145 6,5 3179175 211945 2225

- TrasladO Exterior: Por este ·concepto. se abonará una comisión
equivalente a la establecida ¡:)ara un Contrato GRUPO 111. VENDEDORES
Particular.

b) Menutel:
.a)VendodorH,M.

Vendedor Entrada ,1.0t8:090 6.5 1.084,260 72284 1390
Se abonara en todos los casos una cuota .neta mensual.

Vendedor Ase. 3.· 1140.115 6,5 1214.220 80946 1390
Vendedor Ase. 2,· 1233670 6,5 1313865 87591 1.390

RAPPELLS POR OBJETIVOS CUBIERTOS (VENTAS) VendedorAsc.1· 1328260 6,5 1.414590 94306 13906,
VendedOr Pral. 1437250 6.5 1530675 102.045 1858
Jele Ventas 3.· 1,549.165 6,5 1649665 109991 2225

Con objeto de premiar la productividad. se establecen los rappells que
Jele Ventas 2.· 1653.160 6.5 1760.610 117.374 2225figuran a continuación:
Jéle Ventas 1· 1668575 6,5 1990035 132669 2225

-e) Se establecen por objetivos cubiertos de cada prOducto a parttr de· la
cobertura del 100% de los objeh'lOS anuales. Estos rappeHs se devenga-

GRUPO IV. OPERADDRASran en el momento en Que la suma de los porcentajes alcanzados entre
los tres productos, sea. como mínimo, el 50% de la media aritmétiCa. bperadora 31 1310080 6.5 1395240 93.016 1390
siendo el mímmo de uno de los productos del 100% al 105% Operadora 2.· , .478.590 6.5 '.574700 104980 1390

bl Los rappeJs se establ,ecerán para las ventas que se-produzcan a partir de Operadora 1.· 1,611685 65 1,716450 114430 1.390
la cobertura de obletlvos. Operadora Pral 1.736,185 6.5 1 849.035 123269 1390

•
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
29227 CORRECCION de errores de la Orden de 25 de septiembre

de 1987. sobre concesión de ben~ficios a Empresas que
realicen inl'ersiones en las Zonas de Urgente Reindustriali
zación -de Baree/o.na, C1diz, Aladrid y Nen'ión.

Ádvertido error en el texto de la Orden'de 25 de septiéffibre de 1987,
sobre concesión de beneficios a Empresas que realicen inversiones en las
Zonas-de Urgente Reindustrialízación de Barcelona, Cádiz, Madrid y
Nervión. inserta en el «Boletín Oficial del Estado») n~mero 250, de
fecha 19 de octubre de 1987, a continuación se transcnbc la oportuna
l'rctificación:

En el anexo L págínD 3126 L expediente Mfl14, donde dice:
«Cynem, Sociedad Anónima»" debe decir: «Cymem, Sociedad Anó
nima»;-

29228 RESOLUCION de 3I de julio de 7991. del Regisf/:o de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone e! cumplimiento
de la selllenoa dICtada por el Tribunal S'uperior de Justicia
di' Madrid,_ declarada firme. en e! recurso contencioso
adminislratiro número 2741198'1, promOl'ido por «Funda
ción Map{re/,'. contra acuerdos de! Registro de 16 de
septiembre de 1987 y 16 di' enero de 1989. Expedlentc de
nombre comercial numero '110.941.

En el recurso contcncioso-administrativo número 2-74/f989, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fundación Mapfre»
contra resoluciones de este Registro de' 16 de septiembre de 1987 y 16

ro 252, de 11 de octubre de 1991, páginas 34120 a 34131, se tránscriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Art. 10, punto 4, donde- dice: «Técnico. o titulado», debe decir: .
«Técnico no titulado». •

Art 16, apartado B). donde dice: ~Perwnal Servicios ~o.mplementa
rios en camas frigoríficas», debe ,decIr: «Personal de ServICIOS Comple-
mentarios en cámaras frigorificas». .

Art. 17, punto 1, linea 4, don~e dice: «en los iIbro~ ~ fichas del
movimiento», debe decir: «en los libros o fichas el mOVImientO».

Art. 34, párrafo 1, línea 3, donde dice: «comprenderá a la tarde»,
debe decir: «comprenderá la tarde». .

Art. 42, apartado b), línea 3, donde dice: «que se la he concedIdo»,
debe decir: «que se 'la ha concedido}}.

Art. 42, apartado a), línea 3, donde dice: «para todos y cada uno»,
debe decir: «para todos o cada uno».

Art. 42, apartado c). línea 5, donde dice: «("Boletín Oficial del
Estado" del 8)>>, debe decir: «"BoletinOficial del Estado" deiS de marzo
de 1989».

Arte 46, párrafo l. linea 1, donde dice: «El personal efectado», debe
decir: «El personal afectado». ,- .

Art. 46. párrafo 1, linea 2. donde dice: «trabajos a los que se
reconozca», debe decir: «trabajos a los. que se le r~onozca».

Art, 55, punto 10, linea 4, dOnQe dice: «la negatIva de dar cuenta»,
debe decir: «la negativa a -dar cuenta». _ .

Art. 61, párrafo 4, Iinea9, donde dice: «de trabajO en otras horas»,
debe decir. «de trabajo o en otras horas».

Art. 67, párrafo 2, línea 2,' donde dice: «oblígados a vertirlas
durante», debe decir: «obligados a vestirlas durante».

Art. 69. punto 5,párrafo l. donde dice: «anhídriso sulfuroso», debe
decir: «anhídrido sulfuroso». , , '

Art. 79, disposiciones transitorias, segunda, línea 3, donde dice: «del
personal que: recige la remuneración», debe decif: «del, personal que
recibe la remuneración».

Art, 79 disposiciones transitorias, cuarta. línea 5, donde dice:
«("Boletín Oficial del Estado" del 22»), debe decir. «("Boletín Oficial del
Estado" del 22 de junio»).

. Art. 79, punto 2, donde dice: «personal personal- fijo y discontinuo
y eventual» ,debe decir. «personal fijo, discontinuo y eventual»,

Anexo VI, p'unto 2, Para el personal fijo:-discontinuo y t;'ventual:
Deben suprimirse las columnas relativ.as. a «Parte J?roporélOnal» y
«Salario día». La llamada (1) queda susuto.da por la SI&Ulente:

«(1) En el salario hora global está incluido el 55,65 _por 100 de
todas las "partes proporcionales" correspondientes a domingo, en su
caso sábados, fest.ivos, vacaciones y gratificaciones extraordinarias».

En cualquiera de estos dos casos no existen en principiO
dificultades ni f!mlles para la sustitUCión correspondiente
por personal contratado temporalmente.

Si la inasistencia al trabajo se prolongara más de tres
días yse confirmase la baja. la empresa normalizará con la
mayor rapidez posible esta situación con la incorporaciOn
de personal Interine.

52. MATERNIDAD Y Bl'JAS PRDLONGADAS.

Se precisan los siguientes puntos:

5_ 1 Una vez acordado el calendario vacacional, se procederá
a la contratación de personal interino para compensar con
el mismo número a los componentes de plantilla que en
ese momento estén disfrutando sus vacaciones.

El cupo maximo dE! disfrute será de dos personas-por
mes o periOdO de tiempo.

5.3_ Cuando el iniciode las vacacionesanuales reglamentariaS
coincida con la realización de turno de noche, éstas se
computa:réna partir de las cero horas del día siguiente.

Fiestas acumuladas.

La empresa contratará personal interino para suplir a los
afectados y facilitar la continuidad del servicio,

Vacaciones. maternidad y ba)aa prolongado.

Se confeccionará un estadillo adfUnto al de turnos, con carácter
mensual donde se reflejarán los días festivos pendientes de
disfrutar con seflalización nominal de las personas correspon
dientes,

La acumulación de fiestas trabajadas se fija en un máximo de 7:,
teniendo en cuenta que su disfrute estara subordinadO a los
periodos vacacionales de terceros y en cualquier caso a las
necesidades det sefViCÍO.

Cambio. de tumo.

Los cambios que sobre el estadiUo de tumos -puedan realizarse
por motivos personales, o de cualquier otra índole, debefált
ponerse en conocimiento de la Encargada del Centro o en su,' .
defeeto'se dirigirá a los Servicios Centrales CS, GESnON TECNI· --:.'
CAl por escritoyvía fax, donde deberj refle}8r la personaque vaya
a sustituirla, asi como el tumo posterior compensatorio. todo ello
con una antelac.ión mínima de 24 horas sobre la fecha del
cambio.

General.

Por la naturaleza del propio trabajo a turnos, los descansos se
fijarán procurando no exceder las 37,5 horas.de trabajo semana·
les pactada en Convenio dando preferencl8 a los JUEVes 'y
VIERNES, como compensación a los SABAOOS y DOMINGOS ,
Como alternativas se set\alarán los LUNES y MARTES siguienteS.
siempre que JUEVES yVIERNES sean~ .

7_ 1 La confección y exposiciOn de ~rnos se realiZará con
tiempo sufiCiente. debiendo estar firmadoS y autOrizadOS
quince dias antes del\n!Clo de los mismos.

7,2 La rotación de turnos se haráen Circuito cootinuo, de dOS
en dos y en ciclOs mensuales -

7.3. La comunicación de averías, de cualquier índOle. sera
siempre 'por escrito (vía FAXl empleandOSe el mismo
medio, para trasladar su desenlace. AsimISmo se utilizara
la vía telefónica, como paso preVIo para facihtar tnforma~

ción

Micu/o4,

AttIcuio 5

Míeulo6_

Atticulo 7.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 30 de
seplÍembre de 1991, de la Dirección Genera! de Trabajo,
por la que se d1spone la inscripción en el Registro y
publicación en el «Bolelin qficial del EslOOM del texlo del
Convento- Colectil'o de las Induslrias de Consen'as Vegelales.

Advertidos errores en el texto del Conveno Colectivo anejo a la
citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-

29226


